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D E 
P O R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R s y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . k k . RR el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
Jfc'lUíl. 

De igual beneficio disfrutan los 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(O-Kita tal J a 2t) (te Octubre de 191H) 

Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Fuentes de C a r b a j a l 

T E S T I M O N I O del acta de sorteo de 
mayores contribuyentes que han 
de formar parte de esta Junta co
mo Vocales y Suplentes en el bie
nio de 1914 á 1915. 
E n Fuentes de Carbajal, á l . ° de 

Octubre de 191?; reunida la Junta 
municipal del Censo con asistencia 

de los señores: Presidente, D. Am
brosio Blanco; Vicepresidente, don 
Patricio Martínez; Vocales: D. An
tonio Morán, D. Ignacio Blanco, don 
Apolinar Barrientos, Víctor Gircld, 
y Secretario, D. Cándido de Fíjen
les, y previa citación á los mayores 
contribuyentes que tienen voto en 
la elección de Comoromisarios para 
Senadores, el Sr . Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art 12 de la ley de 8 de Agos
to de 1907, y de conformidad con la 
regla 16." de la Real orden de 16 
de Septiembre del mismo año, la 
Junta procedía á designar por sor
teo los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deben ser Vocales en el próximo 
bienio de 1914 á 1915, y otros dos 
Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 

de Hacienda, y extraídas dichns pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número d i cuatro, resulta
ron nombrados D. Agdpito BarritM-
tos Pérez y D. Isidro Rojo Rodrí
guez para Vocalñs, v D. Andrés Pé
rez Martínez y D Patricio Serrano 
González, para Suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, 
se procedió á nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos Su
plentes de entre los mayores contri
buyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas, resultando 
los Sres. D. Juan Diez Bartolomé y 
D. Cosme de la Fuente González, 
Vocales, y D, Alejandro Chamorro 
de la Fuente y D. Cecilio de la 
Fuente Presa, Suplentes. 

Terminada esta operación se acor
dó remitir esta acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo y remitir una copia certifica
da al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, á los efectos y en conformi
dad con las reglas 16.a y 17.a de la 

referida R ¡al orden dü ÍG de Sep
tiembre df. ¡907, quedando testimo
nio en la Secretaria de esta junta. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que después de leída, fir
man los señores de l t jznxa, con
migo el infrascriio Sícreturio, de 
que cert¡fico.=EI Presidente, Am
brosio Blanco.=Vicepres'de'.ites". 
Patricio Mart fnez~aotercG¡:rc la= 
Vocales: Ignacio Blanco.^Apolinar 
Barrientos.sVIr.tor García.=Anto-
nio Morán.=EI Secretario, Cándido 
de Fuentes.» 

E s conforme con el acia ongirta! 
que se remite en esta fecha al sí ñor 
Presidente de la Juntn crovlncia! del 
Censo electoral, á i* cual :r.c refie
ro, y libro esta certificación p.ira ser 
remitida al Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento del último párrafo fie 
la regla IS . " de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, c-ri Fu'.-ntcn 
de Carbajal á 5 d s Octubre de 1915. 
E l Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral. Cándido de 
Fuentes. =V.0 B.0: El Presídeme, 
Ambrosio Blanco. 

COMA-NO-á-TS OIA. IDE LA. GUARDIA. CIVXL, DE LEOIST 

A N T J P Í O I O 
E l dfa 5 del próximo mes de Noviembre, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta en 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres-
pondiente licencia de uso de armas, segfln previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS Vecindad 

Pedro Mallo Mallo. 
Marcos González Puente . . . 
Valentín de Prado González. 
Tomás Baños Antón 
Maximino Pacho Caballero. 
José Pacho Caballero 
Claudio Niiñez Alvarez 
Pedro Acevedo Ovalle 
Nicolás Pérez 
Donato Martínez Diez 
Víctor de Prado Estébanez.. 
José Diez Méndez 
Fernando Toral Reñones.. . . 
Francisco Cuevas 
S e ignora 
Ventura Vázquez Fraile 
S e ignora 
Manuel Marqués 
Wenceslao Melindro 
Ramiro Flórez 
Rufino Diez 
Se ignora • 
Luis Robles 
Alejandro González 
Se ignora 
Rafael Moratiel. 
Nicasio García • 

Vegarlenza 
Represa 
Villalmonte 
E l Burgo 
Villacintor 
Banecldas 
Rlmor 
Narayola 
FuentesnueVas.. 
Baracaldo 
Vlllómar 
Palacios 
Riego 
Jiménez 

Malilla. 

San Feliz. . 
Idem 
Toral 
León 

Golpe jar . 
Corvillos. 

Vallés 
Arcahueja.. 

Nicanor Suárez ¡Alcedo 
Santiago Hidalgo 
Clodomiro Suárez. 
Julián Morán 
Se ignora 
Aniano Suárez 
Jerónimo Casasola 
Valentín Diez 
Se ignora 
Se ignora 

V l l o r i a . . . . 
Aralla 
Fontano.- • 

Miñera. . . 
Gordaliza. 
Paradilla. • • 

R E S E N A . D E L A S A S M A S 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza del puesto de Murías. 
Idem de uno Idem, Idem, ídem por uno idem Idem de Vegas. 
Idem de uno Idem, idem, Idem por idem idem de Prado. 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por idem idem de E l Burgo. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem idem de Cea . 
Idem de uno Idem, pistón, idem por idem Idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem idem de Ponferrada. 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por idem idem de idem. 
Idem de uno' idem, pistón, idem por idem idem de idem 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por Idem idem de Prado. 
Idem de uno idem, pistón, idem por Idem idem de Mansllla. 
Idem de uno idem, fuego central, idem por idem Idem de L a Bañeza. 
Idem de uno idem, idem idem, Idem por idem idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem Idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem idem de Idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por idem de idem. 
Idem de uno Idem, pistón, idem por idem de Idem. 
Idem de uno Idem, pistón, idem por id¿m idem de S r * Emiliano. 
Idem de dos idem, fuego central, Idem por ídem idem de idem. 
Idem de dos idem, Lefancheaux, idem por un Guarda jurado. 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de dos idem, pistón, Idem por uno idem Idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno ídem idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de dos Idem, pistón, Idem por uno idem idem. 
Idem de uno Idem, pistón, idem por uno Idem idem. 
Idem de uno idem, Reminatón, idem por uno Idem idem. 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por uno Idem ídem. 
Idem de uno Idem, fuego central, Idem por uno id«m idem. 
ídem de dos idem, idem idem, idem por uno idem Idem. 
Jdem de uno idem, Remingtón, idem por uno idem idem. 
Idem de dos idem, fuego central, Idem por uno Idem idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem. 
Idem de uno idem, idem, idem por uno idem idem. 
Idem de uno Idem, idem, idem por uno idem idem. 
Idem de unoidsm. Lefancheaux. idem p«ru»o idem id«m. 

León 22 de Octubre de I915.=E1 primer Jefe, Eladio Sanz Zurita. 

http://Barrientos.sVIr.tor


A Y U N T A M I E N T O S 

m 
m 

A l ca ld ía e o n x t i t u i h n a l de 
V i l la f r a n c a de! B i e r z o 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de. este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias para oír 
reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución territorial rústica 
y pecuaria, y el de urbana, formados 
para el año próximo de 19! 4. 

Viüafrrfnca 17 de Octubre de 1915. 
Francisco Bálgoma. 

Alca ld ía cens t i i vc iona l de 
Bcmbihrc 

A fin de oir de reclamaciones, se 
hallan expuestos a! público por ter
mo do ocho dias, el padrón de edifi
cios y solares, y repartimiento de 
rústica, correspondientes al próximo 
año de 1014, como igualmente la 
matrícula del mismo por término de 
diez dias. 

Bembibre 18 de Octubre de 1915. 
E l Alcalde, Antonio Colinas. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
/güeña 

Se hall.™ de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones, el reparto de la contribución 
territorial, el padrón de edificios y 
solares y la matricula industrial, para 
el próximo año de 1914. 

IgUeña 19 de Octubre de 1915.= 
E l Alcalde, Bernardo García. 

Don Eutimio Crespo Puertas, Se
cretario del Ayuntamiento ae 
Joarilla. 
Certifico: Que según resulta de 

los libros de actas que lleva este 
Ayuntamiento, el número de vacan
tes que existen en el mismo y que 
se han de someter á la renovación 
próxima, son cuatro. 

Y á los efectos indicados y de 
conformidad á la Real orden circu
lar de 50 de Septiembre último, se 
hace público en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento 
de los electores. 

Joarilla 9 de Octubre de 1915.= 
Eutimio Crespo.=V.0 B.» E l Al
calde, Raimundo Fernández. 

Don Robustfano Tabocas Vallinas, 
Secretario del Ayuntamiento de 
San Esteban de Valduez!i. 
Certifico: Que es,te Ayuntamien

to acordó en sesión de 7 del actual, 
que las vacantes de Concejales que 
han de cubrirse en la próxima reno
vación, son cinco: tres por ei primer 
Distrito, y dos por e¡ segundo. 

Y para que conste, á los efectos 
de la Real orden de 50 de Septiem
bre pasado, expido la presente, que 
Visa el Sr. Alcalde, en San Esteban 
de Valdueza á 15 de Octubre de 
1915. = E I Secretario. Robustiano 
Tahaces.=V.0 B.": E l Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Mol inaseea 

Terminados los repartimientos de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1914, por los conceptos de 
rústica y .urbana, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Molinaseea 19 de Octubre de 
191o.=EI Alcalde, Pelegrin Balboa. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
A r m u n i a 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rúUica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y la 
matrícula de s u b s i d i o indusirial, 
para el año de 1914, se hallan de 
manifiesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este 
Ayunlamiento, para oir reclamacio
nes. 

Armunia 19 de Octubre de 1915. 
E l Alcalde, Domingo Inza. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Vü lamañdn 

\ Per el término de ocho y diez 
i días, respectivamente, se hallan ex-
j puestos al público en la Secretaría 
¡ de este Ayuntamiento, el repartí-
i miente de la contribución terriiorial 
i por urbana y matrícula industrial, 
i para oir reclamaciones, 
i Villamañán 18 de Octubre de 1915. 
; E l Alcalde, Benito Marcos. 

> A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
| Las Omañas 

• Los repartimientos de rústici y 
I pecuaria, padrones de edificios y 
: solares y matrícula industrial de es

te Municipio para el próximo año 
de 1914, se hallan confeccionados y 
expuestos al público en la Secreta
ria del mismo, por el plazo de ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
oir reclamaciones 

Í Las Omañas 18 de Octubre de 
i 1915.=EI Alcalde, Juan AlVarez. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
C o m i l ó n 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez dias, 
respectivamente, los repartimientos 
de la contribución territorial rústi
ca y urbana, y la matrícula indus
trial, formados para el año próximo 
de 1914; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
crean justas. 

Gorullón 17 de Octubre de 1915. 
Alejo Merayo. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Pa ja res de los Oteros 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el tiempo reglamentario, los siguien
tes documentos: E l repartimiento da 
rústica, el padrón de edificios y so
lares y la matrícula de industrial, 
formados para el próximo año de 
1914, así como también el expe
diente de arbitrios extraordinarios. 

Lo que se anuncia al público á 
fin de que puedan ser examinados 
y hagan las reclamaciones opor
tunas. 

Pajares de los Oteros 20 de O c 
tubre de 1915.==EI Alcalde, Manuel 
González. 

1914, y por diez la matricula de 
subsidio industrial del mismo. 

Izagre 19 de Octubre de 1915.= 
El Alcalde, Juan Crespo. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Escobar de Campos 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento y las malrículas de Industrial 
para el próximo año de 1914, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento: el primero 
por quince dias, y las segundas por 
diez, donde pueden ser examinad»* 
por cuantas personas tengan interés 
en ello y presentar las reclamacio
nes que consideren justas dentro de 
los plazos marcados; pues pasados 
los cuales no serán atendidas. 

Escobir de Campos 17 de Octu
bre de i 9 l 5 . = E I Alcalde, Serapio 
Duránttz. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Ropcraelos de l Páramo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha de 
50 de Septiembre próximo pasado, 
publicada por ext'aordinario en el 
periódico oficial de esta provincia 
del día 5 del corrriente, se hace sa
ber que en esíe AyuntamientoySec-
ción única, extetcn cinco vacantes 
ordinarias de Concejales, y que se 
hin de someter á la próxima reno
vación bienal. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Roperuelns del Páramo 80 de Oc
tubre de 1915.=EI Secretarlo Inte
rino, Timoteo Gallego.=V.0 8 ° : E l 
Alcalde, Esteban Fernández. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
I zag re 

Se hallan terminados y de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias, 
al objeto de oir remaciones. el re
partimiento de la contribución terri
torial por rústica y pecuaria, y el 
podrón de edificios y solares de es
te término, para el año próximo de 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Pob ladura de Pelayo G a r d a 
Formado el expediente de arbi

trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de este Ayunta
miento para 1914, gravado sobre la 
paja de cereales, importante 979 

j pesetas, se halla expuesto al público 
> por quince dias en la Secretaría mu-
| nicipal, para oir reclamaciones. 
¡ Pobladura de Pelayo García 20 
| Octubre de 1915 =E1 Alcalde, C i -
i priano Berdejo. 

j Don Julio de Dios Enrfquez, Secre- . 
i tarlo del Ayuntamiento de Riello 
¡ Certifico: Que en cumplimiento 
i á lo dispuesto en la Real orden del 
\ Ministerio de la Gobernación, de 50 
i de Septiembrr. último, este Ayunta-
| miento acordó declarar cinco Va-
! cantes de Concejales, que deben ser 
5 cubiertas en la próxima elección, 
\ tres en el primer Distrito, y dos en 
j el segundo. 
j Y para que. conste, y remitir al 
\ Sr . Gobernador civil, á los efectos 
: prevenidos en la citada Real orden, 
\ expido la presente, visada por el se-
\ ñor Alcalde, que firmo en Riello ú 10 
( de Octubre de 1915.=JuliodeD¡os. 
i V.0 B " : E l Alcalde, Florentino 
| Crespo. 

) Don Matías Robla Suárez, Secreta-
! rio del Ayuntamiento de Ardón. 
| Certifico: Que según acuerdo de 
'< este Ayuntamiento, las Vacantes de 

Concejales que han de cubrirse en 
. la próxima renovación, son cinco. 
! Y en cumplimiento de la Real or

den-circular del Ministerio de la Go

bernación, fecha 50 de Septiembre 
último expido la presente, con el 
V.° 8.° del Sr. Alcalde, en Ardón á 
8 de Octubre de 1913 =Mat ¡as Ro-
bla.=V.0 B.0: E l Alcalde, Miguel 
Ordás. 

Don Miguel Criado Botas, Sec-eta-
rlo del Ayuntamiento de Molina-
seca. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de cuatro. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 50 de Septiembre próximo 
pasado. 

Molinaseea 12 de O-tubra de 
1915 —M'gucl Criado = V . ° B.°: E l 
Alcalde, Pelegrin B jlbou. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
f u r c i a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 50 

.de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 5 del mes corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
cuatro. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Turcla 17 de Octubre de 1915.= 
E l Secretario, Gumenslndo Alvarez. 
V.0 B.0: E l Alcalde, Julián Pérez. 

Don Jacinto Atnpudla Otero, Secre
tario del Ayuntamiento de Villa-
mizar. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del dia 5 del corriente, 
acordó declarar cuatro vacantes de 
Concejales, que les corresponde ce
sar en la próxima renovación. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de esta provincia, en cumpli; 
miento de la Real orden-circular de 
50 de Septiembre próximo pasado, 
inserta en el BOLFTÍN OF'CIAL EX-
TRAOR DIN ARIO, correspondiente al 
dfa 5 del actual, expido la presente, 
Visada por el Sr. Alcalde, en Villa-
mizar á 8 de Octubre de 19l5 .=Ja-
cinto Amnudia.=:V.0 B.°: E l Alcal
de, Juan Vallejo. 

Don Alfonso Villar Villa, Secreiario 
del Ayuntamiento de Mataltana. 
Certifico: Que la Corporación 

municipal de este Ayuntamiento, en 
sesión de 7 del corriente, acordó 
que las vacantes de Concejales que 
han de cubrirse en la próxima reno
vación bienal, son tres. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien
to á lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 50 de Septiembre último, expido 
la presante en Matallana á 7 de Oc
tubre de l9l5.=Alfonso Vi l lar .= 
V." B.": E l Alcalde, Blas Sierra. 

Don Indalecio Flecha Alonso, Se
cretario del Ayuntamiento consti
tucional de Villaturiel. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión del dia 9, acordó que 
las Vacantes de Concejales que han 



de cubrirse en lu próxima renova
ción ordinaria, son cinco. 

Y á los efectos de la Real orden 
de 30 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Villaturiel 
á 15 de Octubre de 1915.Indalecio 
Flecha.=V.0B.0: E l Alcalde, Felipe 
Redondo. 

Don Apolinar Gómez y García, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Trabadelo. del que es 
Alcalde D. José Silva Santíu. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de Vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
piovesrse en la próxima renovación 
bienal, es el de cinco, correspon
diendo dos al primer Distrito y tres 
al segundo. 

Y a los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 50 de Septiembre próximo 
pasado. 

Trabadelo 5 de Octubre de 1915. 
Apolinar Gómcz.=V.0 B.0: E l Al
calde, José Silva. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Fuentes de C a r b a f u l 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de )a Gobernación, de ¡echa 50 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día 5 del mea corriente, las Vacantes 

de Conc<>¡ales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
tres. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Fuentes de Cnrbajal 8 de Octubre 
de lí>15.=El Secretario, Cándido 
de Fueates.=V.0 B.0: E l Alcalde, 
Wenceslao Morán. 

Don Feliciano Robla Montaña, Se 
cretario del Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo. 
Certifico: QUÍ en el libro de ac

tas de sesiones que lleva la Corpo
ración municipal, y en la correspon
diente al día 7 del actual, se halla 
el siguiente particular: 

«Ss acordó declarar cinco Vacan
tes ordinarias que corresponde c u 
brir en la próxima renovación: tres 
en e! primer Distrito, y dos en el se 
gundo.> 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Chozas ds Abajo á 9 de Octubre de 
1915 =Fe'ic¡ano Robla.=Vlsto bue
no: E l Alcalde, Adrián López. 

Don Cándido García Rio, Secreta
rio del Ayuntamiento de Des-
triana. 
Certifico: Que la Corporación 

municipal en sesión extaordinaria 
de este día, cumpliendo lo dispuesto 
por Real orden-circular de 30 de 
Septiembre último, y articulo 45 de 

la vigente ley Municipal, acordó de
clarar ser cinco las Vacantes ordina
rias y únicas que han de someteríe 
á la próxima renovación de Conce
jales en este Ayuntamiento, por co
rresponder cesar á los cinco elegi
dos en Diciembre de 1905. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr . Alcalde, en 
Destriana 9 de Octubre de 1913 = 
Cándido García = V . ° B.": E l Al
calde, Francisco Trabesí. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Boca de Muérgano 

Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad la Vecina de Siero, 
Micaela Riaño, de este Municipio, 
denunciando el hecho de haberse 
fugado de su domicilio su hijo C a 
milo Fuente Riaño, el día 5 del mes 
actual. 

Las senas de citado joven son: 21 
años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, nariz regular; 
particulares ninguna. 

Se ruega á todas las autoridades 
y Guardia civil, su busca y captura, 
poniéndolo á disposición de esta A l 
caldía, caso de ser habido. 

Boca de Muérgano 15 de Octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

( U Z G A D O S 

Don Manuel Murías Méndez, juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se siguen 
autos ejecutivos á instancia de don 
Gregorio González, vecino de León, 
contra D. Juan Robles Nicolás, que 
lo es de Vlllanueva del Condado, so
bre pago de pesetas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar á pública su
basta los bienes siguientes: 

1. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Villanueva, en la calle de 
los Robles, sin número, compuesta 
de habitaciones altas y bajas, con 
corral, cuadras y pajar, que linda 
Oriente, con huerta del ejecutado; 
Mediodía, presa de regadío; Ponien
te, con dicha calle, y Norte, con c a 
sa de herederos de Jerónimo Robles; 
tasada en dos mil quinientas pé
selas. 

2. ° Una huerta, contigua A dicha 
casa, de cabida de tres fanegas y 
cuatro celemines: linda Oriente y 
Mediodía, con presa; Poniente, con 
casa del ejecutado y herederos de 
Jerónimo Robles, Ramón Casa y 
otros, y Mediodía, Blas López; tasa
da en tres mil pesetas. 

S . " Una tierra regadía, al camino 
de Nuestra Señora, cabida de una 
faneg*, que linda Oriente, camino 
público; Mediodía, Santos Diez; Po
niente, con regjero, y Norte, here
deros de Melquíades Balbuena; ta
sada en setecientas ochenta pesetas. 

4.° Un prado, cerrado de seto 
vivo, al camino medio, en expresa
do término de Villanueva, cabida de 
tres fanegas, que linda Oriente, Luis 
Sánchsz; Mediodía, otra de h;rede-
ros de Emiliano Espinosa; Poniente, 
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presentantes legítimos ó sus apoderados, y las personas que 
legalmente representen á las Corporaciones, Sociedades y 
demás personas jurídicas. 

Art. 5.° Cuendo en los Gobiernos civiles ofrezca duda 
la suficiencia del poder y demás documentos de personalidad 
que se presenten con las reciawaciones, podrá el Gobierno 
civil pedir informe acerca de este extremo al Abogado del 
Estado de la provincia. 

Si estas dudas surgra en los organismos de la Administra
ción central, emitirá el dictamen la Asesoría jurídica del Mi
nisterio. 

Cuando la duda respecto á la pesonalidad de los recla
mantes ó de sus apoderados, ocurra á las Diputaciones pro
vinciales ó Ayuntamientos que tengan nombrado Letrado, 
será éste el que emita el correspondiente dictamen. Si dichas 
Corporaciones no íienen letrado, Informarán los Stcreturios 
de las mismas. 

Cuando en alguno de los casos comprendidos en el 
párrafo anterior se haya interpuesto recurso del que deba 
conocer el Gobernador civil ó cualquiera de los organismos 
de la Administración centra!, podrán pedirse, nuevamente in
formes acerca de la suficiencia del poder y demás documen
tos de personalidad, si ésta ofrece duda, al Abog-ido del Esta
do de la provincia ó á la Asesoría jurídica, según los casos. 

Art. 4.° Si se trata de reclamacicnes hechas por los pa
dres ó esposos de las personas sujetas á su patria potestad 
ó autoridad marital, no será necesario que presenten los do
cumentos que justifiquen su personalidad, sin perjuicio del 
derecho de la Administración para reclamarlos cuando lo es
time conveniente. 

En todos los demás casos, se acompañarán á la primera 
solicitud que se presente, los documentos que justifiquen la 
personalidad de. los reclamantes, como representantes legíti
mos de las personas naturales ó jurídicas á cuyo nombre re
clamen. Cuando unas ú otros lo hagan por medio de apode
rado, presentarán poder bastante con arreglo á derecho. 

Art. 5.° Las reclamaciones que se hagan por medio de 
mandatario, no se cursarán sin la presentación del poder; 
pero en las que deban interponerse en términos perentorios, 
no perjudicará la insuficiencia ó falta de aquél para el efecto 
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Sartos Diez, y Norte, camino públi
co; lasada en dos mil ochocientas 
pesetas. 

5. ° Otra tierra, al sitio tras de la 
iglesia, en el indicado Villanueva, de 
cabida de cinco celemines, que linda 
Oriente y Norte, presa regadera; 
Poniente, Andrés Perreras, y Me
diodía, Amable González; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

6. ° Un prado, cerrado, en dicho 
pueblo, y sitio de la Cañada, de ca
bida de una fanega, regadío, que lin
da Oriente, entrada de finca ó ca
lleja servidumbre; Mediodía, con ca
mino servidero; Poniente, con calle
ja, y Norte, con finca de Paula Ro
bles, cuyas fincas son de su propie
dad; tasada en ochocientas sesenta 
y tres pesetas. 

L a subasta pública de los expre
sados bienes tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de Noviembre próximo, y 
hora de las diez de la mañana; advir-
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar el diez por ciento del precio 
de la tasación; que.no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de las fincas; 
que el remate se podrá hacer á cali
dad de ceder á un tercero, y que no 
se suplirá la falta de títulos, confor
mándose los licitadores con el co
rrespondiente testimonio. 

Dado en León á diecisiete de Oc
tubre de mil novecientos trece=Ma-
ruel Murias.=Antonio de Paz. 

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera Instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado, y á ins
tancia de D. Matías Aller Diez, ve
cino de esta capital, se sigue expe
diente de dominio de una casa en el 
casco de esta ciudad de León, pa
rroquia del Mercado, señalada con 
el número cuatro, antiguo, que es 
ahora el diecisiete de la calle anti
gua del Escorial, llamada hoy del 
Hospicio, que consta de planta baja 
y piso principal, con bodega, cuya 
extensión superficial no consta, y 
linda al Oriente, con casa de Rafael 
Hermosino; Mediodía, con muralla; 
Poniente, con casa que fué de don 
Eulogio García, Mayordomo del 
Santo Hospital, hoy de herederos de 
D. Domingo Aracena, y Norte, con 
calle expresada, correspondiendo di
chos linderos á los de izquierda en
trando, espalda, derecha entrando, 
y frente, respectivamente; estimada 
en ocho mil ciento treinta pesetas. 

L a deslindada casa es hoy día 
propiedad del D. Matías Aller, quien 
la adquirió por compra que hizo de 
la misma á D.a Manuela y 0.a Dioni-
sia Alvarez Soto; D.a Lucía y don 
Clemente; D." Ana y D." Agustina; 
D.a Dionisia y D. Paulino Alvarez 
Blanco; D. Esteban Alvarez Uría y 
D. Paulino Alvarez, en representa
ción y con poder de la señora doña 
Constanza Alvarez Blanco y doña 
María del Carmen Uría, herederos y 
causahabientes de D. Francisco Al

varez Bardón y D." Rosa de Soto 
Robles, á favor de los cuales apare
ce inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este parlido, cuya com
pra se hizo en escritura pública 
otorgada el veinticuatro de Febrero 
de mil novecientos doce, en esta 
ciudad, ante el Notario de la misma, 
en precio do. ocho mil pesetas, es
tando el D. Matías Aller en quieta y 
pacifica posesión de la finca desde 
la fecha de su adquisición. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el artículo cuatroctentos de la ley 
Hipotecaria, se convoca á los here
deros y causahabientes de los ex
presados D. Francisco Alvarez Bar
dón y D.a Rosa de Soto Robles, y á 
todas las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
que solicita á su favor, dfi la men
cionada finca, el repetido D. Matías 
Aller, por medio del presente, á fin 
de que dentro del término de ciento 
ochenta dias, contados desde la in
serción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sí 
quieren alegar su derecho. 

Dado en León á once de Octubre 
de mil novecientos troce.=Manuel 
Murías.=Antonio de Paz. 

Cédulas de c i tac ión 
Aldonza Fernández (Lucinio), do

miciliado últimamente en Cazanue-
cos, y en la actualidad en Buenos 
Aires, comparecerá en los dias 10 y 
11 de Noviembre próximo, y hora 
de las diez, ai)te la Audiencia pro

vincial de León, para asistir á las se
siones de juicio oral como testigo 
en causa por asesinato, instruida 
por este Juzgado de instrucción con
tra Raimundo López Guerrero, Ve
cino de La Antigua. 

La Bañeza trece de Octubre de 
mil novecientos trece.=EI Secreta
rio, Anesio Garda. 

Madrid Fernández (Epifanía), do
miciliado últimamente en Cazanue-
cos, y en la actualidad en la Repú
blica Argentina, comparecerá en los 
riias 10 y 11 de Noviembre próximo, 
y hora de las diez, ante la Audiencia 
provincial de León, para asistir á las 
sesiones de juicio oral como testigo 
en causa por asesinato,instruida por 
este Juzgado de instrucción contra 
Raimundo López Guerrero, Vecino 
de La Antigua. 

La Bañeza 15 de Octubre de 1913. 
El Secretario, Aneslo Garda. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

PASTOS 

SE arriendan por uno ó más años, 
para ganado lanar, ios de inver-
nía de la dehesa de Bécares, par

tido de L a Bañeza (León), capaces 
para mil rases. Quien tenga interés 
puede pasar á dicho punto y contra
tar con el que suscribe. 

Bécares 20 de Octubre de 1915.= 
Nemesio Martínez Panchón. 
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MINISTERIO DE Lá. GOBERNACION 

3j; 

i! 

"IT, 
<*! 

I I E A I J U U C H E T O 

De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, á propuesta de! 
de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, con carácter provisional, el 

Reglamento de Procedimiento Administrativo en el Ramo de 
Gobernación, hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo. 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil novecien
tos t r e c e . = A L F O N S O . = E I Ministro de la Gobernación, 
Sant iago A l b a . 

R E G L A M E N T O 
d e l Procedimiento A d m i n Í M l r « < i v o d e l Itnmo d e 

Gobernaei«n 

DISPOSICIÓN P R E L I M I N A R 

Artículo 1.° Todos los expedientes que se incoen en 
asuntos del Ramo de Gobernación, tanto en las Dependencias 
centrales, como en los Gobiernos civiles, Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, y no tengan señalada tramitación 
especial en Leyes, Reglamentos, Instrucciones ú otras dispo
siciones especiales, se regirán por las de este Reglamento. 

C A P Í T U L O P R I M E I I O 
DISPOSICIONES GE.VEk 'ALES 

S E C C I Ó N PRIMERA 

De los reclamantes y sus apoderados 

Art. 2.° Pueden promover reclamaciones sobre asuntos 
propios d«I Ramo de Gobernación, los in.-resados, sas re-
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